
RAD No.2021-00225 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDA DE EXPROPIACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI CONTRA - RAFAEL JARABA Y 

OTROS 

 

ASUNTO 

 

Ingresa de nuevo el presente proceso para atenderse la solicitud de 

la actora y por ello se designará curador para los herederos 

determinados e indeterminados del señor Rafael Saúl Jaraba de Castro 

y se fijará fecha para la diligencia de entrega anticipada del bien 

a expropiar, se, 

R E S U E L V E: 

 

 

1. Nombrar a la abogada, SULAIS DEL CARMEN PEREA MONTE, como 

curadora de los emplazados HEREDEROS DE RAFAEL SAÚL JARABA DE 

CASTRO, Por secretaría, comunicar la designación y señalar como 

gastos de curaduría a favor de la nombrada la suma equivalente 

a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo 

de la demandante. 

 

2. Fijar el día 13 de julio de 2023 a las 8:00 AM para realizar 

la diligencia de entrega anticipada del bien a expropiar. La 

actuación iniciara en el mismo lugar del bien a entregar y la 

actora deberá proporcionar y colaborar con los medios que el 

despacho indique para el desarrollo de la vista.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 
 

JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 


